
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-0516-00 

 

Revisado el presente asunto el Despacho dispone: 

 

Para los fines a que haya lugar incorpórese a las presentes diligencias los 

trámites de notificación aportados conforme lo señala el artículo 291 del C.G.P., 

respecto al demandado, Dairo Romero Vega. 

 

Como quiera que los documentos allegados por la pasiva1 no cumplen las 

exigencias del artículo 301 del C.G.P. no se puede dar aplicación al mismo. 

 

Se pone en conocimiento a la parte demandante, la solicitud allegada por los 

demandados, para los fines legales a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE,    

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  

                                         

 
 
 
 
 
 
 

 

AGE 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo “007.1 PROPUESTA.pdf” 
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